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Tema 57. COI1cepto del socorrismo. Socorristas Límites de
su actuación. Socorrüimo en grandes catásfrofes, Organización
general del sacarrismo en España.

Tema 58. La asistencia al parto, alumbramiento y puerperio
normales. Preparación del material para su asistencia.

Tenia 59. Signos que manifiestan una anormalidad en el
curso del embarazo, parto, alumbramiento y puerperio. Con
ducta a seguir por el Practicante hasta la llegada de~ Me-nko.
Preparación del instrumental para una il1terv€nción tocoginec:o
lógica.

Tema 60. Cuidados del recién nacido y técnica de reanima·
ción, Profilaxis de la ceguera. Higiene dE;] n'·ciénna·ddo

COARTO cnvpo

Administración y le.qiMadón ,Jl'1¡:torias

Tema 61. Esquema de la organización sanil:;-Jria €éipaúola
Organización central Instjtuci()ne~<; &.Initari:Js -centrales,

Tema 62. Organización de la Sanidad Provinciul. Jefaturas
Provinciales de Sanidad. Organización de In Sanidad Municipal.
Centros Sanitarios de ámbito cOlnarcül y subcomarcal.

Tema 63. Ingreso, provisión de pue,,\os de trahn.jQ y situa
ciones administrativas de los Pract.icanlf:s titulares Dérf'('hos \'
deberes del Practicante titular. .

Tema 64. Expedientes disciplinarios_ Düsarrollú v tramít<->
cíón. Escala de sanciones. Recursos cont.ra resoh-l<:il)lleS de la
Administración Central. Recursos de 8.1zada y de reposición_
Hecursos contencioso-administrativos.

Tema 65. Relaciones del Practicante Om etMédico titular_
El Practicante titular como auxiliar del Mj\dko ('n JasautoJ)
sias.

Tema 66. Organizaciones profesionalE'''. Hel¡;¡ciOl1es del Prac
ticante titular con la Seguridad SociaL tu Medidna - del Tra
bajo, eñfermedad,es profesionales y accidentes laborales.

Tema 67. Hospitales, evolución. Clases. El Hospital ac
tual. Funciones del hospital. Coordinación hospilalaTia. Orgfmi·
zaCÍón y funcionamiento de los hospitales. Situación ac-tual de la
asistencia hospitalaria española.

Tema 68. Organización sanitaria internacio-naL Organización
Mundial de la Salud, Constitución y funci-ones. Otras agencias
técnicas de la O.N.U. relacionadas bonla. O. M. S, Otros Orgn~
nisrnos internacionales relacionados con la Sanidad.

Tema 69, Educación sanitaria en gúlwr-iW Técnir :1..

CONCURSO-OPOSICION REStRINGIDO

Tema 1. Comeptos generales y epjdt:l!l1loJógi(,os de las en~
termedades infecclOsas Nociones sobre las fuentes ce infección

- y mecanismos de transmisión y propagación, Medídas genera
les de profilaxis, Portadores. Manipuladores de aliméntos.

Tema 2. Aplicación de las vaeunas anthlarjólira, antitífica
y &ltidiftérica. Otras vacunaciones profilácticas fiue pueden ser
ordenadas por las autoridades sanitaria" 'Reacciones posvacllv
na1es. Calendario de vacunaciones

TeIl'l& 3. La administración de sueró~ Ínmuniz¡;n,'.es, SUS cIa
ses y accidentes que pueden ocMionar, Técn¡ca~; para evitar
y tratar las reacciones séricas,

Tema 4. El agua como alimento y como vehkuJo de infec
ción.

.Tema 5. Reglas. y consejos gooerales sobre la higiene de la
alImentación. Nociones fundamentales de la. dieta en los enfer
mos ,agudos y crónicos; en el niño sano v ~nfermo

Tema. 8. Los síntomas y signos gen€'niles de enfermedad;
manera de recogerlos para informar- al médicD. Gráficas dí'
temperatura, pulso y respiración. Otros síntomas y signos ex·
ternos que pudieran ser de interés pata el íuicio rnéd.ico

Tema 7. Nociones elementales so"bn~ fiebre tifoidea v bru·
00105is. .

Tema 8. Noci-ones elementaie" sobn' r-ólf'['a y dl-sentf>ría. ba
cilar y amebiana.

Tema 9. Material necesaTÍ-(l para la práctica- de he distin
tas clases de inyecciones. Esterilización -del material. Normaci
para la aplicación de los antibióticos y med"jc<lcion(Cs e.~peciales
Reacciones que pueden prosetltarse,m&nfól'n de prevenidas v
tratarlas. ~

Tema 10. ~1 ..gota a gota~ endov-enosc. y red;:.l [Us tócn¡'
CM. La inyeccIÓn endovenosa, técnica, aC';H::cn!ús má:> fre-cuen
tes y manera de evitarlos. Técnica de apU::~H::1Ón de las pres~
cril?ciones médicas de la terapéutica dernl8t6!6gi-cu- y oftalmo
lógIca. .
• T~ma U. :romas de sangre para f)J n~C'ucf1t() f6,'m111a leuco

c~tarIa, velOCIdad de sedimentadón y otro;;; :'I:Ml!isb hematoló
gICOS.

Tema 12. Importancia y técnica de la toma de muestras
por los correspondientes análisis higiénko-srtnitarios y chnicos
no hematológicos.

Tema 13. El Practicante titular como auxiliar df31 Médico
Bp la fisioterapia. El masaje. Rehabilitación, Movilización ac
tiva y pasiva.. Técnicas y aparatos de mAs corriente u&"o.

Tem@. 14. Medicamentos antísepf ieos de acción locaL Medi
camentos antiparasitarios.

SFGUS'\)O Cf\,'PO

Tema 15. Concepto de asepsia y tlnlisep5ia quirurgicas. Pre
paración del cirujano y ayud¡¡,ntc, desinfección de las manos,
campo operatorio y material e instrumental para una correcta
asistencia quirurgica. EIPracticanto titular como auxilíar del
Medico en las intervenciones quirúrgicas.

Tema 16. Concepto de anestesia. Vías de administración de
los anestésicos, Aneste&ia general, regional, raquídea y local. El
Practícant.e titular c-omo auxiliar del Médico en la anestesia.

Tema 17> Hemostasias. Prevención y supresión de la hemo
rragia.· Conducta del Practicante hasta la Uegada del Médico,

Tema 18. Infección de las heridas. Prevención y lucha con
tra la infección. Cicatrizaci6n de las heridas. Signos indicadores
para la renovación de las curas. Curas tardías, sus indicaciones.

Tema 19, Asfixia por obstrucción mecánica de las vias respi
ratorias. Asfixia por parálisis respinttoria. Auxilios inmediatos,
Reanimación respiratoria y cardíaca. Oxigenoterapia.

Tema 20, Abdomen agudo. Signos de peritonitis. Hernia es~

trangll1ada. Conducta de urgencia ha~ta la llegada del Médico.
Tema 21. Asistencia de urgencia a los traumatizados. Con

ceptos generales de los traumat.bmo,; abiertos' cerrados. Im
portancia de la topográfia en tu wt'JoTaóón de las lesiones. Nor
mas genemtes de actuación ante un traumatizado hasta lalle
gada del Médico.

Tema 22. Fracturas y lux;-](_i(ll!p.'i. Características especiales
de estos traamatismosen la a~jst{'1'lcia de urgencia y c<Xlducta
del Practicante hasta la Jlega(ia dei Médico.

Tema 2:1. Aslstencla·de-ul-gnICia ,'1 los traumati;>,adu$ cránE'o
encefá.licos v de la columna verluJraL Asistencia de urgencia a
los traumaÚzados de J;órHX y abdomen, Conducta del Practi
cante ante. est.os traumatizados ha~ta la llegada del Médico.

Tema 24. Quemados, congelados electrocutados, asfixiados
y gabAadas. CHraeterístlcas eSllccíales y conducta del Practican
te en la as,istencia de urgenc.ía hasta la llegada del Módico

Tema 2.~ Enunciación de las intOXICaciones y envenenamien
tos más frecuentes. Métodos urgentt's de tratamiento hasta la
llegada tk!l Médico

Tema 26. Actuación del Practicante ante los accidentes do·
mésticos, de tránsito. laborales y depOl'tívoS.

Tetna 27. El coma: sus causas, ActuaCÍón de urgencia hasta
la llegada del Médico

Tema 28 La asistencia al parto, alumbramie-nt.o y puer
perio normales. Preparación del material para su asistencia.

Tema. 29. Cuidados del recién naddo y técnica de reanima
ción. Profilaxis de la ceguera, Higiene del recién nacido,

Tema 30 Esquema de la organización sanitaria española.
Organización· ceI1tral.· Instituciones $Iomítarias centrales

Tema 31. Organización de la Sanidad provincial. Jefaturas
Provinciales de SanidtuL Organi7acl6n d-e la Sanidad Munícipal.
Centro.&' Sanitarios de ámbito comarcal y subcomarcaL

Toma 32. Ingreso, provisiÓn de puestos de trahaje y situa-cio
nes administrativas de los Practicantes titulares. Derechos y
deberes del PractiCante titular.

Tema 33. Organizadanes profesionales. Relaciones del prac
ticante titular con la Seguridad Social. La Medicina del Trabajo,
enfermedades profesionales y accide:tltG-s laboraleb.

Tema 34. Hospitales. Evolución. Clases. El Hospital actual.
Funciones del Hospital. Coordinaóón hospitalaria. Orgenización
y funcionamiento de los hospitales. Situación actual de la asis
tenciahospítalaria española.

Tema 35 Eduf'.B,ción sanitaria 011 gl.\lleraL Técnica .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

REsorUCION de la CánfederQción Hidrográfica del
Sur de Españn por la que se da publicidnd a
la listn provi~ional de admitidos y exclttído~ al
ooncurso.,opo8icfón .para la provisión de una plaza
de Au..%iliar administrativo, vacante en la plantilla
de funcionarios propios de dicho Organ.ismo autó
1Wmo. y se publica fa composición del Tribunal
calificador.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la norma .'P de las
bases de la convocatoria para la provisión de una plaza vacante
de Auxiliar administrativo perteneciente a la plantilla de fun
cionarios propios~ Que fueron aprobadas en virtud de resolución
de este Organismo autónomo publicada en el -Boletín Oficial
del Estado. número 34, de 8 de febrero de 1973, esta Delegación
del Gobierno ha resuelto la publicación en el mencionado pe~
rl6dico ofícialde la lista de admitidos y excluidos al citado
concurso~oposidón:
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1. Aspirantes admitido$

D. Manuel Jiménez Martinez.
D. José Segalerva Segalerva.
D. Jesús González Pérez.
D. Francisco Rubiales M:.{rtin,

2. Aspirantes excluidos

2 L Por no reunir el requísiJo el de los exigidos en la
norma 2." de las bases deconvocatoría:

D. José Luis Rivera Hernández.
D.a Esperanza Torres Fernández.

2.2. Por no haber aportado el i"éi.Qr;iegro de su solicitud y
haDer precluido 01 plazo concedido de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 5." de la Reglamentdcíón aprobada por
Decreto número 141111968, de 27 de junio:

D. Antonio Fernández Soriano.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procerlimi0nto Adminisirativo
contra aquellas circunstancias que consider~n lesivas a SU&
intereses, en el_ pla.zo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la publicacióJ;l. de esta resolución.

Al propio tiempo; de conformidad con lo' :dispuesto en el
articulo 6." de la. Reglamentación aprobada por Decreto mlme~

ro 141111968, de 27 de }Ul".lo., esta Pt>le$ación del Gobierno
comunica que el Tribunal calificadora qUe se refiere la no-r~

ma 4.'" de las bases deconvot,&toria aprobada para este con-
curso, quedara constituido de la siguiente forma: .

Presidente: Ilustrísimo señor don J9sé OrUz Díaz. Delegado
del Gobierno.

Suplente: .Ilustrfsimo seil0rdon Enl"iqt¡e Carrasco Gadas., In~

geniero Director de la Confoderación.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Enrique Carrasco Gadés, Ingeniero
Director de la Confederación.

Suplente: llustrísimo señor don Francisco Marzo Vidaurreta,
Jefe de Sección.

Ilustrísimo señor don Urbano Diéguez 1gea, ~Abogado del
Estado Jefe.

Suplente: Don Arturo Flores Yo!", Abogado del Estado.
Doña Calmen Dominguez Togores. funcionario del CueJ'po

Técnico de la Administración Civil del Estado, representante
de la Dirección General de la Fvnción Pública.

Suplente: Don José Alfonso Vazq:uez Sell, funcionario del
Cuerpo Técnico de la Admlllisrra.ctón Civil del Estado.

Don Enrique Gemez de Gracia,fl<ndonu.rio del Cuerpo Téc·
nico de la Administración Civil del Estado.

Suplente: Don José Lula Torres Ledesma, Oficial Letrado
de la plantilla del Organismo autónomo.

Secretario: Don Rafael Santa-Cruz Gómez, Secretario general
de la Confederación.

Suplente; Don Carlos Enrique GÓ01ez Rul'z, Oficial Letrado
de la plantiHa del Organismo aulómúno.

,Lo que se comunÍca a, los efectos de que los aspirantes
puedan recusar a alguno de sus llliembn)s, si considerasen
inturcsn en alguna de laS cirCllnstandas pH'Vistas en el aro
ticuló 20 de la Ley de ProcedimiE'uto Administrativo.

Málaga, 22 d,e mayo de IB'i3. -El rkleg:tdo del Coblerno,
- Prcljideme del TribunaJ.-4.652-E.

RESOLUCIQN de la Cnn!'edero('¡;jn Hidrogrdfica del
Taio por la que se anuncia concurso-oposición. para
cubrir el patronafe die' un barco ¡ranSb(lrdador en
el embalse de Duendia,

Autorizada esta Confederación.. por resoiución ~el ilustrísimo
Señl)r Subsxretario de Obras Públicas de 11 de- maya de 19"13,
para convocar concurso-oposición en turno libre, se anuncia
la presente cOilvocatoria., con sujeción a lO dibpucsto en al
Reglamento General de Trabajo del Personal Operario de los
Servicios y Organismos del Ministerio de Obr'ss: Públicas, apro
bado por el Decreto 3577/1972. de 21 de dicjembre, para ,cubrir
la plaza vacante de Contramaestre para el patro-nttie de un bar
co-~·ransbordador en €ol embalse de Buendia. sobre el río del
mismo nombre. entre las provincias de CueMa y Guaduhl!ar,'l,

Los devengos económicos de la plaza. mencbnada. son los
correspondientes del Reglamento General de Trabajo citado y
tiene el salario diario de 261 pesetas.

Conforme al artículo 54 del repetido Reglamento, este salado
fijo será progresivamente incrementado por permanencia en
el .s~rvicio, e.quivalente a dos bienios del ,5 por 1uo y quin
quemas suceSIVOS del 7 por 100 del jornal correspondiente & di
cha categoría profesionaL

~ste concurso-oposici6n se celebrará. con sujeción a las si
gUlentes

B a s e 8

J.- Fodrún aspirar a dk,ha plaza los que reúnan las si·
b\.H":'L ~C;; (;Ull,:je iones:

al .. E.!iwr en ¡"'JsE:sién del título de Patrón Mayor de Cabotaje,
0:';;PHllÜO por Ja S~lbsec.retaría de la M~.r1na Mercante, y no
estar inhabilitado para el ejercicio de la profesión y grado
indicado.

b) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca
el trabajo, ni padecer enfermedad ct'onica que ocasione la in·
validez (.olal o· parcial.

c) Haber cumplido dieciocho años y no sobrepasar los se·
senta.

2.~ El Tribunal calificador someterá a los aspirantes a las
prucba~ de aptitud profesional que considere pertinente.

3.... Durante el pla.zo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el ",Boletm Oficial .. del Estado'", se podrá solicitar tomar parte
en el lUismo mediante instancia dirigida.· al ilustrísimo señor
lngeniül'Q Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo,
reintegrada con póliza de tres pesetas, que presentarán en
las oficina;; de esta .confederación {edificio del Ministerio de
Obras Públicas, octava planta, Madrid} o en los. Gobiernos
Civiles o estafetas de Correos, o-n la forma establecida en
el artículo 66, de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En dicha. instancia, escrita de puño y letra del interesado,
se hará constar no.mbre y apellidos. naturaleza, fecha de na
cimiento, estado civil, domicilio, profesión n oficio, Empresa
u Organismo donde está o estuvo colocado y, vn este último
CEtSO, causa de la baja, méritos" que alega con relación a ésta.,
presentando jUstificante de los mismos, as! como título citado
en ,la base }.- o de una q>pia.

4.3. Una vez terminado el plazo de admisión de las solici·
tudes, el Tribtmal calificador publicara la lista de admitidos
y excluidos en el .. Boletín Oficial del Estadoa., exponiéndolas,
además, en el tablón de anuncios de esta Confederación. A los
inter'esadqs se les participará, sin e~bargo, la situación que
resulte, mediante escrito dirigido a sus domicilios por correo
certificado.

5,& La composición del Tribunal se dará a conocer el mismo
dia en que S6 publique la lista a que se refiere la base anterior,

6." El Tribunal calificador anunciará ep. el tablón de anun
cios da esta Confederación dta, hora y lugar en que hayan
de presentarse los aspirantes para verificar las pruebas co
rrespondientes. No obstanj;e, los aspi,rantes tendrán conocimiento
de la convocatoria a,.las pruebas mediante comUnlcaGÍón postal
certificada.

Por consiguiente. todo aspirante que no se halle presente
para practicar algunos de los ejercicios se entenderá que re·
nunci", a tomar parte en el concurso-oposición a que opta.

7.- Aprobada la propuesta. de:! Tribunal por el Subsecretario
f de esto Depart::-tmento.el Ingeniero Director de esta Confede

ración acordará la admisión provincial del concursante apro
bado. iuiciándose ,el período de pruebas qua determina el ar
ticulo 28 del Reglamento, cuya duración será de lJn mes.

8.~ El concursante admitido deberá,· presentar, -antes de la
terminación del periodo de pruebas. los documentos acredita
tivas tie las condiciones y requisitos exigidos en la presente
convocatoriu, y que son;

al C'c'ftifi:ca.dn eTc nucimíento, expndido por el Registro CiviL
b) CertHicado medico oficial.
el Certificado de antecedentes penales.
d) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía

de su residencia.
el Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Org-8.ni:smo;~ o Cuerpos del Estado, Provincia o Munici~io.
fJ OriJinal deL titulo de Patrón Mayor de Cabotaje, si sólo

hubienl ¡:;rthdlt~H.lo copia,
La falta de presentación de a 19uno de esos documentos en

el plazo indicado producirá la anulación de la admisión.
9.- En el caso de que algullo de los aspirantes admitidos

no superase el periodo de pruebas, renunciase a la plaza del
mismo o no presentase la documentación completa a que se
alude en la base al'rLerior, se procederá a la admisión de quien,
habiendo aprobado los ejerclciofi del concurso~oposición. siga
en orden de puntuación.

10. Una vez transcurrido el período de pruebas y aprobada
por. la supci"ioridad la propuesta de admisión definitiva, se
publlcarit en el "Boletín Oficial del Estado,", quedando defini
tivament.e admitido o intpgrado en el escalafón del personal
operario du e[;:a Confederación. '

11. En todo JI) no previsto exprc~:,¡mentc en esta. convocato·
ria .regirá lo ditipucsto c..-n el Reglamento General de Trabajo
del Personal Oflc·i:irio dé los ServíCiDs y Organismos pendientes
del' Ministerio de Obras Públicas, av-robado por Decreto 3577/
1972, de 21 de diciembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrili. 29 de ma)iO de 1973.-El Ingeniero Dir_ector.-4,S19-K


